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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAV1CENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NUUDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARTHA TAPIAS GOMEZ
NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO
NACIONAL
50-001-33-33-004-2016-00018-00EXPEDIENTE:

Teniendo en cuenta que fue allegada la prueba documental decreta en la audiencia inicial
(folio 36-38), relacionada con el expediente administrativo del señor RAMIRO CASTRO
TELLES (q.e.p.d.), con el fin de garantizar el derecho de contradicción, se dispone
incorporar al expediente los siguientes documentos:

);> Oficio N°. OFI16-90294 MDNSGDAGPSAP del 10 de noviembre de 2016, mediante
el cual el Ministerio de Defensa Nacional allega copia del expediente prestacional
del señor RAMIRO CASTROTELLES.(fls. 71-108)

);> Oficio N°. 3050 del 1 de diciembre de 2016, mediante el cual el Juzgado Segundo
de Familia en Oralidad allega proceso ordinario de Unión Marital de Hecho
radicado N°. 110013110002-2008-0011200 (fls. 109-240)

Concediendo el término de cinco (5) días a las partes, para que se pronuncien frente ala
prueba documental, conforme a lo dispuesto en los artículos 269 y ss del c.G.P., aplicables
por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del C.PAC.A.

Se advierte que vencido el término concedido, si las partes guardan silencio se dispondrá
el cierra de la etapa probatoria, prescindiéndose de la audiencia de pruebas prevista en el
artículo 181 del C.PACA, por cuanto la prueba recaudada fue documental y no se
requiere practicar pruebas adicionales.

NOTlFÍQUESE y CÚMPLASE, -~u-CATAUNA PINEDA BACCA
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
V1LLAVlCENCIO

NOTIFlCACION ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 041 del 19 de septiembre de 2017.
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